
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que se allego oficio circular de 23-02-2021 por parte del Tribunal Superior 

de Buga Valle  – Sala Civil Familia, comunicando la decisión emitida dentro 

de la acción de tutela de 22-02-2021 por medio de la cual resolvió negar la 

petición de amparo solicitada por el señor HECTOR ANTONIO HURTADO 

HINOJOSA en contra del Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura 

y en contra de esta dependencia. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle del 

Cauca, marzo primero (01) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo primero (01) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

Auto No. 166 

Proceso:  Tutela contra Despacho 

Demandante: Hector Antonio Hurtado Hinojosa 

Demandado:          Juzgado Tercero Civil Circuito de  

    Buenaventura 

Radicación:            76-109-31-03-003-2020-00063-01 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en virtud del oficio circular 

de 23-02-2021 allegado por parte del Tribunal Superior de Buga Valle – Sala 

Civil Familia, comunicando la decisión emitida dentro de la acción de tutela 

de 22-02-2021 por medio de la cual resolvió negar la petición de amparo 

solicitada por el señor HECTOR ANTONIO HURTADO HINOJOSA en contra 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Buenaventura y en contra de esta 

dependencia, el Despacho ordenara agregar a los autos, poner en 

conocimiento de las partes y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

El Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del oficio circular de 23-02-2021 allegado por parte del Tribunal 

Superior de Buga Valle – Sala Civil Familia, comunicando la decisión emitida 

dentro de la acción de tutela de 22-02-2021 por medio de la cual resolvió 

negar la petición de amparo solicitada por el señor HECTOR ANTONIO 

HURTADO HINOJOSA en contra del Juzgado Primero Civil Municipal de 

Buenaventura y en contra de esta dependencia, agréguese a los autos, 

póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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